
 
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

PROCESO verbal 

ACCIONANTE  Interconexión eléctrica ISA 

ACCIONADO LUIS NORBERTO ÓPEZ ZULUAGA Y OTRO 

RADICADO N° 05001 40 03 014 2019 00696 00 

DECISIÓN traslado nulidad 

 
 

El apoderado judicial del demandado, presenta solicitud de nulidad, folios 808 a 

812, conforme lo anterior y tal como lo dispone la norma procesal art. 137 del C.G.P, 

se da traslado al accionante para que en el término de 3 días realice las 

manifestaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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